
 
 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

21 MAYO 2019 

 

Modifíquese el inciso primero del artículo 20 del Proyecto de ley 152 de 2018 “Por la cual 
se moderniza el sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones –TIC-, se 
distribuyen competencias, se suprime la Autoridad Nacional de Televisión, y se dictan otras 
disposiciones” , que quedará así: 

Artículo 20. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 1341 de 2009, el cual quedará así:  

Artículo 24. Contribución a la CRC. Con el fin de recuperar los costos del servicio de las 

actividades de regulación que preste la Comisión de Regulación de Comunicaciones, todos 

los proveedores sometidos a la regulación de la Comisión, con excepción del Operador 

Postal Oficial respecto de los servicios comprendidos en el Servicio Postal Universal, 

deberán pagar una contribución anual que se liquidará sobre los ingresos brutos, que 

obtengan en el año anterior a aquel al que corresponda la contribución, por la provisión 

de redes y servicios de telecomunicaciones, excluyendo terminales, o por la prestación de 

servicios postales, y cuya tarifa, que será fijada para cada año por la propia Comisión, no 

podrá exceder hasta el uno coma cinco por mil (0,15%).  
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